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Presentación 

En el año 1982 el “Grupo de Estudios Masinos” (del Mas de las Matas, Teruel, localidad 
donde había nacido el P. Benito Feliu) convocó un premio literario para celebrar el 250 
aniversario del nacimiento del P. Feliu. Fui uno de los pocos que se presentaron al 
concurso, pues me interesaba el personaje por escolapio y casi paisano. Y lo gané, y la 
revista “Mas de las Matas” lo publicó en su número III, que es el trabajo que ofrecemos 
a continuación.  

Muchos años más tarde, sigo teniendo para mí que el P. Benito Feliu es el escolapio más 
ilustre que la Provincia de Aragón ha tenido, por sus cualidades intelectuales y morales, 
y hasta por ejercicio de sus cargos, tanto como Rector de Valencia como Provincial de 
Aragón. Vale la pena darlo a conocer a los amantes de nuestra historia.  

En la bibliografía que cito al final hay dos títulos que no aparecen: uno es nuestro DENES, 
que todavía no había aparecido, con la biografía de nuestro P. Benito, y otro es la 
“Historia de las Escuelas Pías de Aragón”, del P. Ángel Clavero, que dedica un capítulo y 
que yo no conocía entonces. Voy a ofrecer estos materiales, y a continuación mi propio 
trabajo de 1982, sin ninguna modificación. Con todo ello el lector se podrá hacer una 
idea suficientemente amplia de la personalidad y la obra del P. Benito Feliu. Vamos allá.  

 

DENES II 

Feliu, Benito. De la Provincia de Aragón. Biblista. Orador. Lector de filosofía y teología. 
Provincial. 
Mas de las Matas (Teruel) 9-3-1732, Valencia 13-11-1801 
Discípulo del colegio de Alcañiz, donde vistió la sotana escolapia el 5-1-1747. Hizo el noviciado 
en Peralta y allí profesó el 8-8-1748. Estudió filosofía en Daroca y teología en Valencia con sumo 
aprovechamiento. Mandado a Roma, estudió en la Sapienza (1755-1757) lenguas orientales y 
cánones, y en ella se doctoró. Fue profesor de filosofía y teología de los júniores escolapios. En 
Valencia, fundó con el Arzobispo Mayoral el Seminario Andresiano (1776) y escribió sus 
Constituciones. Asistió al Capítulo General de Roma (1772). Fue Rector del colegio de Valencia 
(1772-1778). Calificador del Santo Oficio (1777). Ese mismo año ingresó como socio honorario 
en la Sociedad de Amigos del País y al siguiente como numerario. Resulta imposible resumir sus 
trabajos y méritos dentro de la sociedad. Fue su motor y voz autorizada durante 25 años, 
logrando que su fama llegase a conocimiento de los sabios de España y Europa. Rigió como 
Provincial la Provincia de Aragón (1778-1781), fijando su residencia en Valencia. Llamado por el 
Monarca, fue a Madrid haciendo estudios sobre la segunda cosecha de la seda. En 1787 forma 
parte de la comisión examinadora del Plan Blasco para la reforma de la Universidad de Valencia. 
Se encargó enseguida, por expreso deseo de su autor, de corregir con toda libertad y preparar 
la primera edición de la Biblia del P. Scío, publicada en Valencia (1791-1793). Había escrito y 
publicado ya su famoso Arte del romance castellano, que tanto molestó a Gayoso, tras el cual se 
escondían probablemente el P. Isla y don Gregorio Mayáns. El último esfuerzo literario del P. 
Felíu fue la corrección del manuscrito de El Evangelio en triunfo, de Pablo Olavide y su 
publicación en Valencia (1797), contribuyendo así a la rápida propagación de la obra y al regreso 
de su autor a España, agraciado por el rey. Propuesto para Obispo de Valencia, renunció. Dos 
veces rechazó el episcopado: una en Roma, que le ofrecía el Cardenal Portocarrero, tras sus 
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brillantes exámenes de doctorado, y otra en Valencia. En este último caso aconsejó se nombrase 
a su hermano de comunidad P. Melchor Serrano. Se ha dicho, con razón, que es el P. Felíu el 
escolapio más ilustre de la Provincia de Aragón. Su mejor elogio lo hizo el Conde Contamina al 
escribir: «Su sólo nombre es su mejor elogio». 

 
Placa homenaje en la plaza de la Iglesia de su pueblo natal 

OBRAS: Quaestiones in Aula Academiae theologicae Almae Urbis propúgnatele a Benedicto 
Feliu: Quaestiones scholasticae, Asserta dogmatica, Quaestiones historico-criticae. Roma 
1756; De integritate atque auctofitate hebraeorum graecorumque utriusque Testamenti 
codicum, de illustrioribus christianae religionis dogmatis ac de vetere Hispanae ecclesiae 
dignitate disceptationes philologicae. Roma 1757; Ex universo disciplinarum theologicarum 
systemate illustriores propositiones. Valencia 1763; De litteris cum nobilitate conjungendis; 
Oratio et Egloga. Valencia 1764; Ex universa philosophia propositiones selectae. Calatayud 
1760; Sacra doctrina ex toto theologicarum disciplinarum orbe ac praesertim ex efficaci Dei 
praedestinatione ad mentem S. Thomae et ex praecipuis Ecclesiae hispanae ornamentis 
constituta. Valencia 1768; Vita Martini Pérez de Ayala, archiep. Valenti. Valencia; Oración 
panegyrica a honor del Angélico Doctor de Aquino. Valencia, Orga 1768; Oración fúnebre en 
las honras de don Andrés Mayoral. Valencia 1769; Arte del Romance castellano dispuesto 
según sus principios generales i el uso de los mejores autores. Valencia, Monfort 1769; 
Monumento sagrado a la salud del hombre que escribió en verso latino Arias Montano y en 
verso español el P. Benito de las Escuelas Pías. Valencia 1778; Oración gratulatoria en la 
junta general de la Sociedad de Amigos del País. Valencia 1778; Descripción del hundimiento 
y cortadura del monte Baladre. Valencia 1793; Nuevo arte de gramática latina. Valencia 
1796. Varias obras ms.: Catecismo de la doctrina cristiana; Tratado de geografía. Dictámenes 
y cartas; Trabajos en latín y castellano; Novena en honor de San José de Calasanz Fundador 
de la religión de clérigos regulares de las Escuelas Pías. Valencia 1785; Novena de San José 
de Calasanz. Madrid 1793. 

BIBLIOGRAFÍA: LAT-I, 480-481; VIÑ-II, 104-108; LAS-II, 393-400; LLA-IV, 283-297; CL 2-
IV, 164-206; VIÑ, 801; Contamina, Conde de, Elogio del socio M.R.P.B.F. de S. Pedro. 
Valencia 1802; ReC (1917) 240; (1918) 521-522; AnC (1961) 368 ss; (1964) 409-444; (1965) 
81-106; (1966) 105-127; (1967) 239-302; Florensa, J., Situación actual: un documento 
«proyectista» presentado en 1789 ante la visita del Dr. Cabañas: ArSP (1980) 213-226; 
(1979) 261-294. 

Dionisio Cueva 
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“Historia de las Escuelas Pías de Aragón” (tomo I). P. Ángel Clavero 
 

Capítulo VIII. Provincialato del Padre Benito Feliu de San Pedro (1778-1781) 

Con fecha 30 de mayo de 1778 se leyeron en el Colegio de Valencia, cuyo Rectorado 
desempeñaba, las Letras Patentes del Padre Prepósito General Cayetano Ramo de San Juan 
Bautista, por las que se elevaba a la dignidad de Provincial de Aragón al P. Benito Feliu de San 
Pedro. Aceptado sin contradicción por la Comunidad Valenciana, tres días después expedía un 
Oficio muy bien pensado y mejor sentido, que hemos de extractar oportunamente, pues es 
como su programa de gobierno, comunicando la noticia a todas las Casas de la Provincia. No 
dudamos de que el nombramiento del P. Benito Feliu debió ser muy bien recibido, porque 
indiscutiblemente era la personalidad más destacada con que contaban las Escuelas Pías de 
Aragón, especialmente en el orden científico y literario. Había tenido una formación 
especializada en Roma, cuya Universidad frecuentó; estudió mucho y con provecho; tuvo 
oportunidad de tratar a varias eminencias de la Orden y extrañas, y a su regreso a España traía 
un rico y acaso único caudal de conocimientos que muy pronto lo colocaron en primera fila y le 
dieron un nombre envidiable. No es de este lugar considerar al Padre Benito de San Pedro como 
sabio, sino verlo y estudiarlo a través de su dignidad de Superior de la Provincia. 

Hay seres sobre los cuales parece que gravitara la fatalidad y contra los cuales se conjuraran los 
acontecimientos para que no quedara memoria de ellos y de sus empresas. Uno de ellos es, en 
parte, el Padre Benito Feliu, de cuya actuación como Provincial apenas si quedan noticias. 
Abrimos el Libro de Actas de la Congregación Provincial y no hallamos en él ni un asiento 
correspondiente al trienio de su provincialato. ¿Qué ocurrió? A nuestro modo de entender, que 
el Provincial residía en Valencia; y, no teniendo a mano estos tomos voluminosos, se tomaba 
nota de los asuntos tratados en las Juntas de la Congregación y después se perdieron esos 
papeles sueltos o se olvidaron de trasladarlos. Refiriéndonos nada más que a sus Asistentes, el 
primero, Padre, José Samper de San Pedro Apóstol, residía en Valencia, y el segundo, Gabriel 
Hernández de San Félix, pertenecía a la Comunidad de Zaragoza. Dadas las características de los 
tiempos y las dificultades de los viajes, no era fácil reunir ni siquiera a los tres; y suponemos, por 
otros casos similares comprobados documentalmente, que el Asistente cuya residencia era 
Zaragoza, evacuaría las consultas y daría su voto por escrito. De los Consultores del Padre Benito 
Feliu de San Pedro no hemos hallado ni su nombre, ni su sombra, por lo que suponemos que no 
los tendría. 

Los únicos documentos auténticos de que podemos disponer para subrayar y poner bien de 
relieve las ideas de gobierno del P. Benito Feliu y su actuación lógica en conformidad con ellas, 
son el Oficio en que comunicaba a los Colegios su toma de posesión del Provincialato, y una 
enjundiosa circular que dio al fin de su trienio y que podemos considerar como su testamento 
de jefe de la Provincia. Son dos escritos densos de ideas y pletóricos de sugerencias, en los que 
palpita el celo que acuciaba al Superior para dar a sus súbditos el pan de la divina palabra y de 
la instrucción pedagógica, y vibra el anhelo vehemente de conducir a sus hijos espirituales por 
las vías de la perfección que habían profesado. Quiere también con estos escritos descargar su 
conciencia de la grave responsabilidad que tiene, como quien sabe que ha de dar cuenta a Dios 
de las almas de sus súbditos, “quasi rationem redditurus pro animabus vestris”. 

Abramos el oficio que el Padre Feliu expidió desde Valencia el día 2 de junio de 1778, que no 
tiene, por cierto, desperdicio. En él todo es oro de ley de muy subidos quilates; la doctrina y la 
forma; y trigo candeal, de profundas ideas, sin mezcla de paja. En pocas, pero claras, palabras, 
condensa sus ideas de gobierno. “Puedo asegurar a Vuestras Reverencias delante de Dios – dice 
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- que únicamente deseo en mi gobierno promover el mayor bien de nuestra Provincia, y el 
decoro de nuestro Instituto, mediante la más exacta observancia de nuestras Constituciones y 
el puntual ejercicio de las escuelas, como también atender con todo el lleno de mi corazón el 
consuelo de cada uno de Vuestras Reverencias, de cuyas almas y conducta debo responder a 
Dios”.1 

Tres capítulos abarca este programa, que resume cuanto debe hacer, o intentar, un Provincial 
que quiera cumplir diligentemente sus deberes de oficio. El bien de la Provincia, el esplendor de 
las Escuelas Pías y el consuelo y la atención de los religiosos. La realización del primer capítulo 
exigiría al Provincial, P. Benito Feliu, estar ojo avizor para que la observancia se vigorizara y se 
paralizaran y extirparan de cuajo los abusos. El segundo le demandaba un cuidado y solicitud 
extraordinarios del Noviciado y de los Junioratos, para que la juventud escolapia creciera con 
grandes ideales religiosos en el alma, afirmados en una formación sólida y con firmes propósitos 
de trabajar sin descanso en su formación literaria y científica, y sostener así, y elevar, si era 
posible, el prestigio de nuestros Colegios y de la enseñanza que en ellos se daba. El tercer 
capítulo respondía al concepto que el P. Benito Feliu tenía formado de que el Superior debe ser 
Padre de sus religiosos e inspirarles suficiente confianza para acudir a él en todas sus 
necesidades. Breve, sintético y reducido en sus términos era este programa, pero como lo 
hemos visto, era completo.  ¿Con qué medios contaba el P. Benito de San Pedro para realizarlo? 
Con los únicos que tienen eficacia en el orden de la gracia: con la observancia de nuestras 
Constituciones, porque nuestra fidelidad a Dios es la condición que nos asegura sus bendiciones; 
y con un trabajo concienzudo, inteligente y constante en las escuelas, puesto que en todos los 
órdenes de la vida se recoge lo que se siembra, y en la medida en que se riega y atiende la 
sembradura. Como se siente incapaz el P. Feliu de llevar a feliz remate por sí mismo sus 
propósitos, pide a sus religiosos que lo acompañen a orar a Dios, a la Santísima Virgen y a San 
José de Calasanz, para conseguir las luces y las gracias que tanto necesita para tamaña empresa, 
como el gobierno de la Provincia. 

Apropiándose las palabras del Apóstol, dice a sus religiosos que son su gozo y su corona, puesto 
que son los ángeles tutelares de los niños, a quienes deben educar cristianamente para el cielo 
más que para la tierra, insistiendo en el amor y en el temor de Dios y en la enseñanza de la 
religión, pero sin descuidar los conocimientos útiles, como ciudadanos que son de un Estado 
Cristiano. El acierto en este ministerio, que califica de apostólico, está, según el P. Benito de San 
Pedro, en “imitar e invocar a Jesucristo, único Maestro de todos, y verdadero Doctor de Justicia, 
cuidando que nuestra vida sea irreprensible, nuestra conversación santa, nuestra aplicación al 
ejercicio de las escuelas, viva e infatigable”.2 Se ve por esas palabras que el P. Feliu estaba 
profundamente penetrado del poder del ejemplo, y de que una vida irreprensible es la mejor 
pedagogía para mover y arrastrar a los alumnos a la práctica del bien y al ejercicio de las virtudes. 
Ya lo dijo el Apóstol, la ciencia sola hincha; y solo cuando está regulada y condicionada por la 
virtud, es de provecho para las almas. De la obra educadora puede decirse, mejor que de la 
construcción de un edificio: “Nisi Dominus aedificaverit domum, in vanum laboraverunt qui 
aedificant eum”. Si Dios no colabora con el educador, o más bien, si el maestro no es un 
cooperador de Cristo, todos sus esfuerzos fracasarán, y todos sus afanes se desvanecerán como 
sombra vana, todo su trabajo resultará de una esterilidad absoluta. “Es obra de Dios esta que 
manejamos, nosotros somos ministros suyos, destinados del cielo para cumplirla; atendamos, 
pues, únicamente a ello, con todo nuestro corazón y con todas nuestras fuerzas, y por el 

 
1 Archivo de la Provincia de Aragón, Caja 87, legajo 5, documento 1. 
2 Ibídem. 
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constante ejercicio de nuestro piadoso Instituto hará felices a los Estados Católicos”.3 Quien tal 
concepto tenía formado de la alteza de la misión del escolapio y de la trascendencia de su 
humilde ministerio, no es fácil que transigiera con las novedades que flotaban en el ambiente, 
ni que tolerará el menor conato de abandono de los deberes escolares. El P. Feliu, con estos 
antecedentes, había de ser la autoridad vigilante y el Superior que estimulara al súbdito con la 
palabra amable y con el ejemplo aleccionador; había de estar siempre en la brecha para que un 
ministerio tan alto y de tan poderosos influencia para la santificación de los individuos y para el 
perfeccionamiento de las naciones, no se desviara un punto de sus verdaderos derroteros. 

Entre este documento y el que hemos de estudiar muy pronto, se deslizaron aproximadamente 
los tres años del Provincialato del P. Benito Feliú, consagrado en gran parte a la Visita Canónica 
de las Casas de la Provincia. La inició a los tres meses de su elevación al gobierno y la empezó 
por el Colegio de Albarracín el día 3 de septiembre de 1778, y la clausuró, si la palabra y el 
concepto son exactos, el 30 de marzo de 1779 con el Colegio de Valencia. No perdió el tiempo 
el P. Provincial, que en 7 meses visitó 11 Colegios que, si no muy distantes entre sí para quien 
supiera organizar el viaje, la lentitud de las comunicaciones y el mal estado de los caminos, los 
tornaban, de hecho, excesivamente alejados. Nos ha llamado poderosamente la atención que 
el P. Benito de San Pedro, al anotar en su libro los actos y pasos de la Visita, no escribiera cuatro 
líneas que quedaran allí, y en el Libro de Secretaría de las Casas, como recuerdo de su paso. 
Posiblemente advirtió verbalmente las cosas que halló dignas de observación, y no quiso dejar 
ninguna constancia escrita. Y nos parece una lástima, porque de aquel cerebro privilegiado y de 
aquel corazón generoso habrían brotado advertencias sumamente interesantes y consejos en 
que palpitaría toda su bondad, y que nos servirían ahora para conocer su pensamiento sobre 
muchas cuestiones y qué criterio tenía para juzgar ciertos abusos y corruptelas. Parece que en 
cuestión de Visitas opinaba como uno de sus predecesores inmediatos: que una vez anunciada, 
se proseguía indefinidamente sin clausurarla nunca. En efecto, pocos meses después de 
terminar la visita del Colegio de Valencia, lo encontramos de nuevo en Albarracín y en otros 
Colegios, visitándolos de oficio, pues copia en su libro oficial todos y cada uno de los actos que 
realiza. Lo que no aparecen son observaciones de ninguna especie que sinteticen sus 
impresiones de Visita. 

Hacia el otoño de 1780, correspondía reunir la Congregación de los Nueve, para candidar a los 
maestros que estuvieran en condiciones y formar las ternas de las Autoridades que debían 
gobernar la Provincia en el trienio siguiente. Hemos de suponer que la convocaría 
oportunamente y que los reunidos cumplieron con su deber, pero no podemos dar una 
demostración documental, porque en el Archivo de la Provincia faltan las actas 
correspondientes. 

Poco antes de terminar su mandato, el P. Provincial Benito Feliu de San Pedro dirigió una extensa 
circular a sus religiosos, como fruto de sus experiencias de Superior de la Provincia, y recuerdo 
de su gobierno. Como las ideas que expresa han de ser el reflejo fiel de lo que sentía y entendía, 
su estudio nos permitirá conocer los más íntimos anhelos y pensamientos de este escolapio 
eminente. Ya sabemos que al escribir volcamos en el papel lo más íntimo de nuestro ser y lo más 
secreto de nuestra alma. Esa Circular será, pues, un trasunto fiel de lo que sobre cada uno de 
los puntos que trata pensaba y sentía el P. Benito Feliu de San Pedro. Manifiesta, en primer 
término, que desea que el depósito de regularidad y observancia que recibió de su antecesor 
pase íntegro e incólume a su heredero, y que no cree remedio más eficaz que la publicación de 

 
3 Lugar citado. 
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esta Carta, de la que espera activará “entre nosotros el espíritu de la disciplina regular, e 
inflamará nuestros ánimos a las importantes funciones de nuestro santo y saludable instituto”.4  

Dos van a ser nada más los puntos que principalmente encarará en su exhortación a los 
religiosos: el voto de pobreza y la atención del ministerio docente. Respecto al primero, sienta 
este principio incontrovertible: “Uno de los escollos en que con más frecuencia peligra la salud 
eterna de los religiosos es el quebrantamiento del voto de pobreza”; y recuerda muy 
sintéticamente a qué se obliga por él el escolapio. En consecuencia, recomienda muy 
eficazmente que se cumpla lo prescrito por las Constituciones, y prohíbe adquirir nada en la 
forma que fuere sin permiso del Rector. Por lo visto, el monstruo del peculio iba levantando la 
cabeza y no faltaban religiosos propietarios, porque veda tener dinero en poder propio o ajeno. 
“Sean muy cautos los Superiores en conceder a los maestros lo que les viniere por los padres o 
parientes de los niños que tienen en sus escuelas”. Es de una hermosura espiritual grande el 
consejo que da a los religiosos, y de una valentía poco común las palabras con que termina. Se 
comprende a leerlas que el P. Provincial no quería cargar con pecados ajenos, y que, puesto a 
adoctrinar a sus súbditos, no lo hacía a medias, sino pronto a llamar a las cosas por su propio 
nombre, porque debía la verdad a sus religiosos, y debía dársela íntegramente, aunque doliera. 
“Los súbditos, cuando pidan las licencias, háganlo con lisura e individualidad, pues deben abrirse 
con el Superior tratándole como a padre, especialmente en estas ocasiones en donde si no se 
procede con claridad, peligra la eternidad”.5 Tiene un recuerdo particular para los oficiales de la 
Casa y los Rectores, a quienes dice que no pueden disponer de nada de la Comunidad en 
beneficio propio, y hace presente a los Superiores que atiendan con generosidad a sus 
subordinados en todas sus necesidades, persuadidos de que “sin esta franqueza, peligraría 
mucho la observancia de la pobreza y que, por el contrario, con ella conseguirá abundante 
provisión de todas las cosas temporales”.6 No permitan nada que sea superfluo, ni se lo 
permitan a sí mismos, porque no les autoriza el cargo de Rector; aparte del escándalo que sería 
tomarse libertades prohibidas a los particulares. 

Inmediatamente entra el Padre Benito de San Pedro en el segundo punto propuesto, y después 
de enumerar las nueve razones que el Venerable Fray Domingo de Jesús y María, Carmelita 
Descalzo, daba de las grandes utilidades que las Escuelas Pías proporcionan a la sociedad 
cristiana, indica los medios que le parecen más conducentes para que sean efectivas. A su 
entender, son la oración, la vigilancia y el trabajo; “Y pedir al Padre de las lumbres, el don de la 
enseñanza cristiana, y de poder formar los corazones de los niños para Dios y para la República”. 
Al efecto, cada profesor ha de esforzarse en arrastrar a sus alumnos más con su ejemplo que 
con sus palabras; en preparar bien sus clases diarias, que así serán más provechosas a sus 
discípulos, lo que exige de ellos el retiro de los seglares; “más también evitar como un contagio 
cualquier amistad particular, aun a los mismos de casa que suelen quitar el tiempo que nos es 
tan precioso para cumplir con nuestro ministerio” Insiste en la instrucción religiosa, en que se 
haga sentir y vivir a los niños las verdades de la religión y las máximas del Evangelio; en que se 
les trate con caridad, no se les castigue corporalmente, o si se hace rara vez con azotes, y esto, 
jamás sobre las carnes desnudas. Es preferible despedirlo antes que ensañarse con el alumno 
incorregible. De ninguna manera, añade el P. Provincial, permitan los Superiores que los 
maestros abandonen la clase, sea para predicar, para auxiliar a un moribundo o por cualquier 
otro motivo de caridad, porque esto es de supererogación y la enseñanza es de justicia; y entre 
esa y la caridad, el conflicto debe resolverse a favor de la justicia. Desea el P. Feliu y ordena que 

 
4 Archivo de la Provincia de Aragón, Caja 57, legajo 5, documento 2. 
5 Allí mismo. 
6 En el lugar citado. 
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los exámenes de fin de curso se practiquen con toda solemnidad y fidelidad, y quiere que asistan 
a ellos, aparte de otras personas, el profesor que ha enseñado a los examinandos y el que ha de 
recibirlos el curso venidero. Hermosa disposición, que contiene un interesante principio 
pedagógico, porque así los exámenes se harán con todo rigor que deben tener y la promoción 
de alumnos se realizará de acuerdo con los conocimientos y con la preparación que los 
examinados hayan demostrado poseer. Es obligación mancomunada del Rector y del Prefecto 
estar atentos a la distribución de las horas de clase y de los ejercicios que los alumnos practiquen 
durante ella. No es lícito a los profesores acortar ni modificar el recorrido señalado para 
acompañar a los alumnos a sus casas, terminadas las tareas escolares. Y no lo harán ni sentirán 
la tentación de hacerlo si consideran “que en esto y en los demás ejercicios de nuestro ministerio 
hacemos el oficio de ángeles custodios de los niños” Quien tan alto concepto tenía del mero 
hecho de escoltar a los niños a su salida del Colegio, ¿qué pensaría de la obra docente y 
formativa que se realiza en las aulas? El hombre de talento y de virtud acendrada, y el P. Benito 
Feliu de San Pedro lo era, se revela sin pretenderlo; Una palabra, una frase, una observación 
hecha al pasar, bastan para ponerlo en evidencia y descubrir los tesoros que enriquecen su 
corazón y hermosean su inteligencia. 

Para que nadie pudiera pensar que sus recomendaciones se referían exclusivamente a los dos 
puntos tratados en la Circular con la debida extensión, y se indujera a error creyendo que lo 
demás era secundario y sin importancia, el P. Benito Feliu de San Pedro se apresuró a salir al 
paso con esas advertencias: “Aunque he hecho mención solo de los puntos importantísimos de 
Pobreza y Enseñanza, no por eso dejo de encargar a todos VV.RR. la puntual observancia de todo 
lo prevenido en nuestras leyes, aún en aquellas que parecen. pequeñas, pues ninguna lo es en 
realidad, ni en la estimación de los que saben que no son pequeñas aquellas cosas sin las cuales 
no se pueden conseguir las grandes” Sin ellas, nuestro trabajo sería estéril, y el esplendor de las 
Escuelas Pías decaería en nuestras manos. Responsabilidad que no debemos aceptar, 
descuidando ni una parte mínima de lo que atañe a nuestra perfección religiosa. El P. Provincial 
Benito de San Pedro termina su circular profundamente espiritual y rica en observaciones 
pedagógicas de primer orden, poniendo como colofón esas palabras de San Anselmo que 
nuestro Padre San José de Calasanz se complacía en recordar en su correspondencia y en sus 
conversaciones: “Es certísimo lo que aprendimos por experiencia; que en el Monasterio donde 
se observan estrictamente las cosas más pequeñas y permanece inviolable el rigor de los 
monjes, allí se vigoriza la paz y la tranquilidad entre los hermanos; pero donde se descuidan los 
mínimos abusos, allí paulatinamente se disipa y destruye todo el Orden”. 

Quien escribió esta Circular tan altamente inspirada; y señaló con mano certera a sus religiosos 
el camino seguro para su perfección individual y puso de manifiesto los escollos en que podía 
naufragar; quien dio a sus maestros reglas y principios pedagógicos como los que 
oportunamente hemos destacado, tenía que ser un perfecto religioso y un pedagogo esclarecido 
y mereció, solo por ello, bien de la Religión y de la Patria, Como había sido un Rector modelo del 
Colegio Andresiano, fue también un Provincial celoso de Aragón. Sus circulares programarán 
siempre el nombre del P. Benito Feliu de San Pedro con honor, y será en el mejor pedestal de su 
gloria y la corona más fulgente de sus méritos. 
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EL P. BENITO FELIU Y SU OBRA 

 

Primer Premio Grupo Estudios Masinos. Año 1982 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

José P. Burgués 

Zaragoza, 1983 
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